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1 Bienvenid@

Bienvenid@ al manual de usuario de MOAD·Tramita. Esta herramienta consiste en un portal
para el empleado público orientado a la gestión de tareas pendientes de una forma rápida y
sencilla de todo el trabajo pendiente existente en cada momento. 

Mediante esta herramienta, todo usuario podrá tener a su alcance la información necesaria
para la realización de todas las acciones necesarias en la tramitación de todos sus
expedientes.

1.1 Autenticación
La pantalla de autenticación en la aplicación permite el acceso mediante usuario y contraseña
y certificado:

-Certificado:Para acceder bastará con indicar el certificado asociado y pulsar sobre el
botón Acceder.

-Usuario/contraseña:Para acceder bastará con indicar el usuario y contraseña
deseado y pulsar sobre el botón Acceder .

Además, se permite reestablecer la contraseña mediante el botón ¿Ha olvidado la contraseña?
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1.2 Seleccionar puesto trabajo
Tras autenticar puede que la aplicación muestre un diálogo en el que el usuario tenga que
escoger su puesto de trabajo.

Existen 2 posibles casos:
·  El usuario solo tiene un puesto de trabajo en un organismo por lo que accede directamente.

·  El usuario tiene más de un puesto de trabajo o pertenece a más de un organismo por lo que
tiene que seleccionar con que puesto de trabajo accede.1.3 Configuración

Para acceder a la configuración del usuario sobre la bandeja de expedientes, deberemos entrar
en el apartado configuración situado en la esquina superior derecha:

 

De esta forma se abrirá un menu lateral, sobre el que podremos configurar la bandeja de
expedientes

Tras esta seleción se abrirá una pantalla con toda la información configurable de la bandeja de
expedientes:
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Mediante los distintos check de cada fila, podemos configurar la visibilidad en la bandeja de
expedientes de los siguientes campos:

· Número: Número del expediente
·Título:  Título del expediente
· Fase:  Fase en la que se encuentra actualmente el expediente
· Solicitante:  Solicitante del expediente
· Datos registro:  Datos de registro del expediente
· Organismo asignado: Organismo asignado al expediente
· Observaciones: Observaciones
· Fecha alta:  Fecha de alta del expediente
· Usuario asignado:  Usuario asignado
· Identificador Solicitante:  Identificador del solicitante del expediente

*NOTA: La configuración de la bandeja de expedientes se realizará del usuario en
sesión.2 Bandeja de Expedientes

La bandeja de expedientes consiste en el listado sobre los todos los expedientes sobre los que
se tiene visibilidad según los perfiles y el puesto de trabajo del usuario.  En cada expediente
aparece, por defecto, el número, título del expediente, fase en la que se encuentra,
solicitantes, nº de registro y fecha de registro y organismo asignado, así como un botón
para tramitar el mismo. Para acceder a los Detalles del expediente es necesario pulsar sobre el
número del expediente disponible en la primera columna. Junto a cada expediente en la
columna derecha aparece un botón Tramitar el cual permite acceder directamente al asistente
de tramitación del expediente (ver apartado Tramitación).
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Por otra parte, existen otras columnas disponibles, configurables por el usuario en 
Configuración. Éstas columnas son las Observaciones del expediente, Fecha de alta,
Usuarios asignados e Identificador de los interesados.

Además, desde la bandeja de expedientes se pueden realizar varias acciones por lote. Para
ello, será necesario seleccionar distintos expedientes mediante el check de la izquierda. Ésto
permitirá poder acceder a las distintas funcionalidades por lote.
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· Asignar a usuario: permite asignar los expedientes seleccionados a los distintos usuarios
seleccionados.

· Asignar organismo: permite asignar los expedientes seleccionados al organismo
seleccionado. Ésta acción añade el organismo como asignado, no lo sustituye.

2.1 Filtros rápidos
Para facilitar las búsquedas de los expedientes se encuentra una serie de filtros que aparecen
en la parte izquierda de las bandejas. Pulsando sobre alguna de las opciones posibles de cada
filtro se realizará una búsqueda en la bandeja mostrando solo los registros que cumplan con el
criterio marcado. 
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En esta imagen se puede observar que en el momento de aplicar un filtro  la opción
seleccionada se le añade a la izquierda un icono con forma de marcador.

Los distintos filtros que aparecen en las bandejas puede combinarse como se desee, en la
siguiente imagen se puede comprobar como se ha realizado una búsqueda de expedientes sin
reservar, con estado incorporación y visibilidad asignado:

Volviendo a pulsar sobre un filtro, este quedará desmarcado y la aplicación dejará de aplicarlo.

Junto a los filtros rápidos, aparece en la bandeja un cuadro de búsqueda rápida, este cuadro
realizará una búsqueda del texto introducido entre los datos de las tareas y expedientes de la
bandeja. En la siguiente imagen vemos un ejemplo de búsqueda realizada con la palabra 
"PES"
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Al igual que pueden combinar tantos filtros como se desee como se ha indicado anteriormente,
la búsqueda rápida también se puede combinar con los filtros rápidos

Por último, en la parte inferior de los filtros rápidos, se puede observar un botón Limpiar filtros,
este botón deseleccionará todos los filtros que se estén aplicando en ese momento, y además,
borrará la palabra que se haya introducido en el cuadro de búsqueda rápida, de esta forma,
volverá a aparecer la bandeja de tareas completa: 
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2.2 Búsqueda avanzada
Junto a los filtros rápidos que se describen en el apartado Filtros rápidos de este manual,
encontramos en el menú izquierdo de la pantalla un botón Búsqueda avanzada:

Si se pulsa sobre el botón se mostrará un cuadro de diálogo con los diferentes filtros
avanzados por los que se puede realizar una búsqueda de expedientes. Estos filtros podrán
consistir en texto libre (no hace distinción entre mayúsculas y minúsculas), desplegables de
opciones, desplegables multiselección o fechas:

· Como ejemplo, vamos a realizar una búsqueda de expedientes cuya usuario asignado sea el
elegido del desplegable. Una vez rellenos todos los filtros que queramos realizar, pulsaremos
sobre el botón Buscar:

Como podemos ver en la siguiente imagen, la búsqueda descrita nos ha devuelto un único
expediente que cumple todos los filtros aplicados. 

Por otra parte, en la parte inferior del menú izquierdo, ha aparecido un nuevo cuadro donde se
muestran los otros filtros que no coinciden con los filtros rápidos, y que se están aplicando en
la búsqueda actual.
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En la imagen anterior se puede observar que junto a cada campo seleccionado en la búsqueda
avanzada aparece un botón Eliminar, al pulsar sobre este botón se volverá a ejecutar la
búsqueda quitando de ésta el criterio eliminado. En la siguiente imagen se puede observar
como sería la búsqueda eliminando el criterio Solicitante: "Antonio Aljaraz Alejo".
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2.3 Detalles del expediente
Para acceder al detalle de un expediente se deberá pulsar sobre el número del expediente
deseado:

 

De esta forma se abrirá una pantalla con toda la información de la tramitación del expediente
marcado:

Como se puede comprobar, en esta nueva pantalla se divide en dos grandes secciones: Datos
del expediente y Pestañas de gestión.

En el caso de que se pulse sobre el botón Tramitación, se accederá a los detalles del
expediente pero precargando la pestaña Tramitación.

2.3.1 Datos del expediente

En este apartado aparecerán los datos generales del expediente como son el número, título, las
observaciones, procedimiento, versión del trámite, la fecha de alta, la fase en la que se
encuentra actualmente el expediente, el número, el/los interesado/s y fecha de registro:
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Además de esta información, en la derecha de la pantalla aparecen varios botones: Marcar
como importante, Edición expediente, Asociar interesado, Informe ENI y Archivar expediente
(este último sólo aparecerá en ciertas fases del procedimiento).2.3.1.1 Marcar como importante

Mediante el botón Marcar como importante,  el expediente será marcado
como importante y aparecerá en la bandeja de expedientes con el siguiente icono:

Un expediente marcado como importante, puede descarcarse como importante mediante el botón Descarcar como

importante, volviendo a su estado original.2.3.1.2 Edición expediente

Para acceder a la edición del expediente se deberá pulsar sobre el botón Editar que aparece a
la derecha de los Datos del expediente (ver apartado Detalles del expediente).

Desde esta pantalla se podrá editar el título (el cual es obligatorio), las observaciones y los
organismos del expediente que se describen en el apartado Nuevo expediente, en concreto
sólo se podrá cambiar el Organismo asignado (un expediente puede estar asociado a mas de
un organismo, pero solo uno de ellos será el organismo principal). 

Al pulsar sobre el Organismo asignado el sistema permitirá asignar este expediente a
cualquier otra unidad perteneciente al ayuntamiento/diputación al que pertenezca el usuario de
forma que los gestores que pertenecen a estos organismos tengan la posibilidad de ver el
expediente en su bandeja de expedientes. Además, se podrá escribir unas observaciones que
luego podrán ser consultadas en la pestaña Resumen expediente en la sección Organismos
relacionados

Desde esta misma pantalla, en la parte superior derecha de la pantalla, existirá un nuevo botón 
Activar modo traspaso expediente, que permitirá mover un modificar el procedimiento de un
expediente (más detalles en el apartado Traspaso expediente)
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Para acceder a la pantalla de Traspaso de expediente, primero se deberá pinchar en el botón
superior derecho que está en la pantalla Edición expediente

Ésto mostrará un texto explicativo de las acciones que se realizarán:

Una vez aceptado, se mostrará la misma pantalla de edición pero con los campos Familia,
Procedimiento y Versión del procedimiento:

2.3.1.3 Asociar interesado

Para asociar interesados al expediente del expediente se deberá pulsar sobre el botón Asociar
interesado que aparece a la derecha de los Datos del expediente (ver apartado Detalles del
expediente).
Desde esta pantalla se podrá insertar un interesado nuevo o ya existente en el expediente. Los
usuarios que aparecen son todos aquellos que pertenezcan al mismo
ayuntamiento/organización.
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Para facilitar la búsqueda de interesados en la lista que se muestra, a la derecha del título se
encuentra un campo de búsqueda rápida el cual filtrará la lista de interesados mostrada en la
tabla.

Para asociar un interesado existente tan sólo será necesario seleccionar en la lista que
interesados se desea asociar. Conforme se seleccionen los interesados, el sistema mostrará
los datos de contacto de los interesados seleccionado, así como las distintas razones de
interés y las observaciones que se deseen definir para esta asociación.

Es obligatorio seleccionar un dato de contacto para cada interesado, así como una razón de
interés para la asociación de interesados. Las observaciones sobre la asociación son
opcionales.
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Si se desea crear un nuevo interesado es necesario pulsar sobre el botón Nuevo interesado
disponible a la derecha del diálogo, junto al campo de búsqueda rápida. Esté botón abrirá un
nueva nueva ventana donde se podrán indicar los datos del interesado que se desea 
.

En el caso de que el identificador del interesado ya exista, precargará los datos del mismo en
los campos de formulario.

De la misma manera que se puede crear un nuevo interesado, para cada interesado
seleccionado se puede crear un dato de contacto nuevo. Para ello se debe pulsar el botón 
Nuevo dato de contacto el cual abrirá un nuevo diálogo en el cual se podrán introducir los
datos del nuevo dato de contacto en un formulario.

Una vez completado el formulario se debe pulsar el botón Aceptar y este nuevo dato de
contacto será añadido a la lista de datos de contacto para el interesado seleccionado.

Además, si el usuario que hemos añadido pertenece a un suborganismo distinto de todos los
que ya tiene el expediente, en la edición del expediente, en el área de organismos asignados se
habrá añadido el nuevo suborganismo.2.3.1.4 Cerrar/Reabrir expediente

Para ciertas fases del procedimiento se habilitará el botón Cerrar expediente, el cual permitirá
cerrar el expediente actual. 
Para cerrar un expediente se hará uso del botón 'Cerrar expediente' el cual se puede ver en la
siguiente imagen:
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Cuando un expediente se ha cerrado, aparecerá una nueva función Reabrir expediente, que realiza el
proceso inverso al anteriormente citado. Para hacer uso de la funcionalidad bastará con hacer
uso del botón 'Reabrir expediente' el cual se puede ver en la siguiente imagen: 

2.3.1.5 Reserva de expediente

Si el usuario accede a un expediente que en ese momento está siendo usado por algún otro
usuario, el sistema muestra una advertencia indicando que dicho expediente se encuetra
reservado por otro usuario. De esta forma, mientras el expediente esté reservado por otro
usuario, éste se encontrará bloqueado para cualquier usuario que acceda a él, impidiendo que
pueda realizar cualquier operación sobre el mismo.

En la misma etiqueta de reserva se indica el nombre del usuario que en este momento lo tiene
reservado.

Por otro lado, para los usuarios administradores, el sistema muestra un botón Eliminar
reserva el cual permite al usuario autenticado desbloquear el expediente para poder trabajar
con él. Al pulsar sobre dicho botón el sistema mostrará un diálogo de confirmación indicando
que la reserva se realizará a su nombre y bloqueará el expediente para el usuario que lo tenía
reservado anteriormente.
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2.3.1.6 Informe ENI

La opción exportación ENI permite generar los ficheros de intercambio. Se pueden generar
desde la opción “Informe ENI” como muestra la siguiente imagen:

Para poder exportar documentos/expedientes de remisión, se deben generar índices previos. Una remisión
puede contener todos o algunos de los documentos de un índice. Una vez pulsamos la opción, aparece la
siguiente pantalla:
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Inicialmente se tendrán en cuenta únicamente los documentos firmados dentro del expediente, los cuales
se deberán cerrar para poder ser incluidos en el índice:

En definitiva el índice es una foto de los documentos cerrados en ese momento, y la remisión es el fichero
de intercambio con los documentos que se deseen de esa foto.

Cuando se cierran los documentos como en la siguiente imagen, pulsando el botón “Cerrar”
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Se genera el índice, tal y como aparece en la siguiente pantalla:

Para crear la remisión, pulsamos el enlace del registro ENI, y pulsamos el botón “Crear remisión”:

Y aparecerá la siguiente pantalla con los documentos del índice:
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Ya tendríamos la remesa generada:

El documento solo se podrá descargar en el momento en que el estado es 'COMPLETADO'. Mientras el
estado sea 'RECIBIDO' el documento está en proceso de generación.

Al pulsar la opción “Descargar” aparecerán más abajo los documentos que conforman la remisión
realizada:

2.3.2 Pestañas de gestión

En los detalles del expediente se puede apreciar 4 pestañas las cuales permitirán navegar por
las distintas secciones del expediente para resolver las acciones pendientes sobre el mismo.
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2.3.2.1 Resumen expediente

Si se pulsa sobre la pestaña Resumen expediente desde las Pestañas de gestión (ver
apartado Detalles del expediente) se mostrará diferentes módulos que engloban los detalles del
expediente en distintos aspectos, como sus interesados, su historial, las relaciones del mismo
o los usuarios participantes.

El primer apartado que se muestra en la pestaña Detalle de expediente son los interesados
asociados al expediente. En esta tabla se mostrará el identificador, nombre completo, razón de
interés y observaciones para cada asociación del interesado al expediente.

En el caso de que no exista ningún interesado asociado al expediente se mostrará un mensaje
indicandolo.

En la columna de la derecha se mostrarán varios botones disponibles para cada asociación
que permitirán realizar operaciones sobre el interesado.
El primer botón disponible es el de Datos contacto el cual abrirá un diálogo en el que se
muestran todos los datos de contacto del interesado para este expediente.
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También está disponible un botón de Eliminar el cual permite eliminar la asociación del
interesado al expediente, siempre y cuando no se le haya enviado aún una notificación al
interesado seleccionado. Al pulsar sobre el botón abrirá un diálogo en el cual se pedirá la
confirmación de dicha operación.

El siguiente botón es el de Representación, ésto permite relacionar un interesado Solicitante
con algún interesado Representante del mismo expediente. Al pulsar sobre dicho botón, se
mostrará un panel con el listado de interesados Representantes del expedientes que podrán
seleccionarse y asignar la fecha de inicio y fin de la vigencia de la representación para este
expediente.
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Por último, sólo para aquellos interesados que aún no hayan sido autorizados, en la columna
de la derecha se mostrará el botón Autorizar, el cual permitirá autorizar al interesado
seleccionado. Los interesados no autorizados se diferenciarán del resto mostrando un color de
fondo amarillo en la asociación de interesados al expediente.
Al pulsar sobre el botón se abrirá un diálogo para confirmar la autorización de dicho interesado.

En este apartado se puede encontrar el detalle de todos los cambios de fase que se han
realizado sobre el expediente junto con las fechas en que se produjeron y el usuario que los
realizó.

Junto a cada fase presente en el histórico del expediente se encuentra el botón Consultar.
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Pulsando sobre el mismo se podrán consultar las acciones realizadas en la fase seleccionada.
En la siguiente imagen se muestra la pantalla que aparecerá en caso de pulsar sobre dicho
botón:

Por último, también podemos encontrar en el apartado de Historia del expediente un botón 
Deshacer fase donde se podrá deshacer el último cambio de fase realizado. Esta acción solo
se podrá realizar en si en la fase actual no hay ya documentos o tareas que ya se hayan
finalizado.

En este apartado se puede encontrar el detalle de todos los cambios de organismo que se han
realizado sobre el expediente junto con las fechas de entrada y salida de los mismos. Además,
se acompañan de unas observaciones en caso de que al realizar la asignación desde la
pantalla Edición expediente se indicaran.
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En el apartado de Usuarios participantes se detallan todos los usuarios que han realizado
alguna acción sobre el expediente: 

Junto a cada usuario se encuentra un botón para mostrar el detalle de todas las acciones que
ha realizado este usuario:

En esta pantalla podremos comprobar que acciones a realizado el usuario seleccionado.

En la parte superior de la tabla donde se listan los usuarios participantes hay un botón Asignar
a usuario el cual permite añadir nuevos usuarios participantes al expediente. Para ello muestra
un diálogo con el listado de usuarios pertenecientes al sistema.
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Por último, si se desea eliminar la asociación de un usuario al expediente, es necesario pulsar
el check de la columna "asignado" para el usuario participante que se desee desasociar.

En el apartado Notas del expediente se pueden crear notas visibles para cualquiera de los
usuarios que tenga visibilidad sobre el expediente en su bandeja. En el listado se muestra quién
creó la nota, hacia qué usuario está destinada la nota (a dicho usuario le llegará un mensaje a
su e-mail), la fecha de creación y el texto propio de la nota (observaciones).
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En la columna de la derecha se mostrarán varios botones disponibles para cada nota que
permitirán realizar operaciones sobre las mismas.

· Editar: muestra un panel similar al del Nueva nota que permite editar el destinatario y las
observaciones de la nota

· Eliminar: muestra un panel de confirmación para eliminar la nota del listado.

En la parte superior derecha del listado podremos dar de alta nuevas notas.
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En el apartado Plazos del expediente se pueden gestionar los distintos plazos del expediente
que tenga el procedimiento.

Las acciones que se pueden realizar son Activar y Editar.

En el apartado de Relaciones del expediente se encuentran los expedientes relacionados con el
expediente que estamos consultando. En caso de que el expediente actual no tenga ninguna
relación, nos aparecerá un mensaje como el siguiente:

En la parte superior del módulo de relaciones vemos que aparece un botón Nueva relación. Si
pulsamos sobre este botón se mostrará la siguiente pantalla donde podremos buscar el
expediente sobre el que queramos establecer la relación del expediente. Es obligatorio filtrar los
expedientes por su versión del procedimiento, sin embargo se pueden aplicar filtros adicionales
como el número o el título de expediente:
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Una vez encontrado el expediente a relacionar deberemos marcarlo y pulsar sobre el botón 
Aceptar:

De esta forma, una vez confirmada la relación, nos aparecerá este expediente en el listado de
expediente relacionados:
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2.3.2.2 Detal le expediente

Si se pulsa sobre la pestaña Detalle de expediente desde las Pestañas de gestión (ver
apartado Detalles del expediente) se mostrará el formulario de la solicitud en modo "sólo
lectura", para consultar así los datos del solicitante, representante, domicilio, datos propios del
procedimiento, la información acerca de los avisos, y otras tareas propias del procedimiento
según en la fase en la que se encuentre el expediente (como por ejemplo los datos de
subsanación).

2.3.2.3 Documentación

En la pestaña Documentación podremos encontrar el listado de Documentacion del
expediente y de Documentacion relacionada

En este apartado encontraremos los documentos que se encuentren asociados al expediente.
Estos documentos puede ser o bien incorporados desde este mismo apartado, o bien
incorporados o generados a lo largo del procedimiento gracias al asistente de tramitación (ver
apartado Tramitación).
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Para incorporar un nuevo documento desde esta pestaña es necesario pulsar sobre el botón 
Nuevo documento disponible a la derecha del título. Al pulsar este botón se mostrará un
formulario para incorporar el documento y escoger el tipo de documento.

Para incorporar el documento se ofrecen distintas opciones: 
· Seleccionar: permite incorporar un documento desde el sistema de archivos del PC del

usuario.
· Digitalizar: permite escanear un documento y adjuntarlo gracias al applet de digitalización.

· Digitalizar con firma: permite escanear un documento y firmarlo digitalmente por el servidor
antes de adjuntarlo.
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Una vez seleccionado el documento, se debe escoger el tipo de documento entre todos los
disponibles en el sistema:

Una vez seleccionado el documento y el su tipo, se debe indicar la fecha de incorporación (se
establece por defecto la fecha actual) y las observaciones sobre el documento en caso
deseado.
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Cuando el documento haya sido incorporado, el menú izquierdo se actualizará permitiendo
escoger cualquiera de las opciones disponibles.

En la lista de documentos principal aparecerá un resumen de los documentos incorporados y
generados en el expediente, así como su estado y acciones a realizar sobre los mismos.

Para acceder a los detalles de un documento y sus acciones se debe pulsar sobre el botón 
Acceder mostrado en la columna de acciones junto a cada documento. El botón Descargar es
un acceso directo para poder descargar la última versión del documento disponible.
El botón Otras acciones despliega un menú en el que se muestran todas las acciones
disponibles a realizar sobre el documento.
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Es posible que algunas de estas acciones estén deshabilitadas dependiendo del estado en el
que se encuentre el documento.Para un documento ya creado el sistema permite editar el documento, así como incorporar un
nuevo documento en su lugar. Para ello tan sólo es necesario acceder al documento y la
primera opción disponible en el menú será Editar.

Será posible adjuntar un nuevo fichero para este documento, seleccionar la fecha de
incorporación o modificar las observaciones, pero no será posible modificar el tipo de
documento seleccionado.En la sección de Firma se permitirá enviar el documento a firmar por los usuarios
seleccionados o bien firmar en servidor. Al acceder a esta pantalla se cargará
automáticamente los firmantes definidos para el tipo de documento del documento
seleccionado.
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En caso de seleccionar enviar a firma, tal como se indica en la pantalla, si se desea agregar un
firmante distinto al ya agregado se debe pulsar sobre el botón Agregar firmantes, el cual abrirá
un diálogo donde se mostrarán todos los firmantes disponibles en el sistema. En la parte
superior derecha, dispone de un filtro de búsqueda para los firmantes.

Para agregar un firmante tan sólo es necesario marcar el checkbox disponible en la columna
izquierda y pulsar el botón Aceptar.

En el caso de que existan varios firmantes en la línea de firma y el tipo de petición de firma sea
en cascada (el tipo de petición de firma depende del tipo de documento), se habilitarán dos
nuevas columnas a la izquierda. La primera columna permite definir el orden en el que los
firmantes van a realizar la firma. La segunda columna permite definir el tipo de firma para cada
firmante, de forma que si se pulsa sobre el icono se podrá alternar entre Visto Bueno y Firma.
Es importante recordar que la última línea de firma siempre debe ser de tipo Firma, por lo que
no puede ser en ningún caso de tipo Visto Bueno.
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Una vez escogidos los distintos firmantes que van a realizar la firma del documento, se debe
pulsar el botón Enviar a firma disponible en la parte inferior del formulario.
Cuando el documento sea enviado a firmar, el formulario cambiará de aspecto. 

En primer lugar se mostrará un diálogo en la parte superior en el cual se muestra el estado de
la petición enviada a firma, así como la fecha y hora en la que fue enviada la petición. Junto a
esta información se muestra un botón de Anular firma el cual permite anular la petición de
firma, siempre y cuando el documento aún no haya sido leído por ninguno de los firmantes.
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Junto al resumen de la información de firma se muestra una tabla en la cual se indica para
cada línea de firma el puesto de trabajo, la unidad orgánica, el firmante seleccionado, si ha
firmado ya la petición y en caso afirmativo la fecha en la que ha firmado. En caso de que el
usuario autenticado sea el mismo al que corresponde realizar la firma en el momento en que
se realiza esta consulta, en la columna de la derecha se mostrará el botón Firma en trámite, el
cual mostrará un diálogo donde se mostrará la plataforma de firma para que el usuario pueda
acceder y firmar de una forma rápida y cómoda.
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Una vez el documento sea firmado por todos los firmantes el formulario volverá a cambiar para
mostrar la petición firmada, así como la información relativa a la misma.

En caso de que se haya delegado la firma del documento,una vez se haya firmado, se mostrará de la
siguiente forma:
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En el apartado de registro se puede registrar el documento en las distintas plataformas
disponibles.
En caso de que el documento no haya sido firmado, se muestra una advertencia en la que se
indica que el documento no ha sido firmado, y en caso de ser registrado no podrá ser firmado
posteriormente.

El registro se puede realizar de dos formas distintas:
· Electrónico: En esta forma de registro es necesario seleccionar el tipo de registro (entrada o

salida), el asunto y el remitente o destinatario (dependiendo del tipo de registro) de entre
todos los interesados asociados al expediente. El número, fecha y oficina de registro vienen
dados por el componente de registro configurado para el sistema.

En caso de que el registro sea de tipo salida, en lugar de seleccionar el interesado como
remitente se debe escoger como destinatario.

· Manual: A diferencia del registro de tipo electrónico, en esta forma de registro es necesario
indicar el número, asunto y oficina de registro a través de los campos que se habilitan.
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Una vez realizado el registro del documento se mostrarán los datos de registro para su
consulta.

En caso de que el registro se haya realizado de forma Manual, se habilitará el botón Eliminar
para que en caso de error se pueda eliminar el registro realizado sobre el documento.

Una vez realizado el registro, en la pestaña de documentación se habrá generado dos documentos, por
una parte el acuse de notificación y por otra el recibi del registro. Para los recibí, en el caso de que los
registros de backoffice generen los recibí, MOAD los incorporará al expediente. Si los backoffice no lo
devueven, los generará MOAD e igualmente los depositará en el expediente. A continuación se puede ver
ambos documentos generados en la pestaña de documentación:
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En este apartado se ofrece la posibilidad de notificar el documento al interesado del expediente
seleccionado.

Desde el menú de gestión de documentos se permite la notificación o comunicación múltiple
de un mismo documento a varios interesados del expediente.
La opción “Publicar en Sede” por defecto envía a todos interesados principales del expediente.
Desde la opción “Notificar en Sede” permitirá chequear a los interesados del expedientes a los
que se desee enviar la notificación.
En el primer caso, “Publicar en Sede”, no aparecerá ningún interesado a seleccionar puesto
que se comunica a todos:

En el segundo caso, “Notificar en Sede”, se podrá seleccionar desde los checks correspondientes los
interesados a los que se va a remitir la notificación por comparecencia, tal y como muestra la imagen
siguiente:

Una vez enviadas las notificaciones, aparecerá en la tabla resumen el estado de las mismas. Además se
permitirá seleccionar interesados no seleccionados en envíos anteriores:
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Desde el acceso al botón “Acceder” se puede obtener la información de un envío completo a un interesado:

Si la notificación es devuelta o rechazada se podrá realizar un segundo intento:

En la ventana “Acceder” se verá la traza de toda la vida de la notificación:
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Esta opción permite dar por finalizado un documento, acción necesaria para dar por
completada la tarea en el trámite. Esta opción sólo está disponible si el documento no ha sido
registrado y/o notificado, ya que un documento que haya pasado por alguno de estos pasos se
considera finalizado. Es posible realizar la firma servidor para documentos finalizados.

Al pulsar sobre la opción de Descargar la aplicación descargará la última versión del
documento disponible, es decir, descargará el documento con el informe de firma y/o el sello
de registro, dependiendo de si el documento ha sido firmado y/o registrado.
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La opción de Eliminar permite borrar el documento del expediente siempre y cuando el
documento no haya sido aún firmado, registrado o notificado. En cualquiera de estos casos la
opción de eliminar se mostrará deshabilitada.

En este apartado encontraremos los documentos que se encuentren relacionados al
expediente.

Desde esta sección podemos añadir una Nueva relación. Ésta relación se realizará buscando
mediante el número del expediente, y se mostrará el listado con los documentos disponibles en
dicho expediente.

Una vez añadida, se mostrará en el listado el/los documentos añadidos, y además se habrá
creado una relación con el expediente origen visible en Relaciones del expediente (Pestaña de
Resumen expediente)

Se podrá descargar el documento del otro expediente directamente desde esta pantalla.

Mediante el botón Ver expedientes relacionados, podrá visualizarse un listado de todos los
expedientes en los que existe una relación con él.
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2.3.2.4 Tramitación

La pestaña de Tramitación muestra el asistente de tramitación el cual está diseñado para
guiar al usuario a lo largo del procedimiento, mostrando cada una de las tareas y transiciones
del procedimiento de una forma cómoda y sencilla.

A la izquierda de la pantalla se muestran las fases en las que se encuentra actualmente el
expediente, así como los posibles eventos a ejecutar en la sección Otras acciones (ver
apartado Eventos).
Para cada una de las fases actuales del expediente se muestran las distintas tareas
disponibles, las cuales se agrupan por tipo: Formulario, Documentación a incorporar y
Documentación a generar.
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Las tareas utilizan un código de colores para diferenciar su estado:
· Amarillo: indica que la tarea es opcional.

· Rojo: indica que la tarea es obligatoria.

· Verde: indica que la tarea ya se ha completado.

· Gris: indica que la tarea no se puede realizar hasta que las anteriores tareas obligatorias se
completen.
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El formulario de G·Forms consta de varias pestañas, dependiendo del procedimiento y la fase
en la que se encuentre, sin embargo al menos 3 pestañas siempre estarán visibles.
· Datos personales y de contacto:

· Datos específicos:
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· Información de avisos y notificaciones:
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Para navegar entre las distintas pestañas del formulario se puede pulsar directamente sobre la
pestaña deseada o bien pulsar el botón Siguientes. 
Una vez cumplimentado todo el formulario G·Forms, la aplicación dará por finalizada esta tarea.
Para los documentos a incorporar, en el menú de tareas de la fase se muestra un número en la
parte derecha, el cual indica que existen 14 tipos de documentos que se puede adjuntar. El
color rojo que acompaña a este número indica que existe al menos un documento obligatorio a
incorporar.

Una vez se pulse sobre la opción Documentación incorporar se puede apreciar que a la
derecha se muestran todas aquellas tareas de incorporación disponibles, las cuales están
diferenciadas por colores:
· Rojo para aquellas tareas de incorporación obligatorias.

· Naranja para aquellas tareas de incorporación opcionales.

· Verde para aquellas tareas de incorporación ya realizadas.
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Si se pulsa sobre cualquiera de las tareas de este tipo se mostrará una pantalla idéntica y con
el mismo comportamiento a la mostrada en la incorporación de documentos desde la pestaña 
Documentación. 

Una vez el documento haya sido incorporado, en el listado de tareas cambiará el color de fondo
a verde de la tarea en la cual se haya incorporado del documento, y en la parte inferior se
mostrarán los detalles de los documentos ya incorporados. Sin embargo, a la derecha de la
tarea que corresponde al documento incorporado se mostrará un icono de un reloj el cual
indicará que dicho documento ha sido incorporado pero no ha sido finalizado.

Una vez el documento sea finalizado el icono del reloj cambiará y se mostrará un check
marcado acompañando a la tarea, para así indicar que dicha tarea se encuentra finalizada.
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Por tanto, para que una tarea se de por completada es necesario incorporar y finalizar el
documento de cada tarea. En el asistente de tramitación se mostrará en el número de la
derecha aquellas tareas que hayan sido finalizadas junto al total de tareas de la fase actual del
expediente.

Una vez hayan sido finalizadas todas las tareas obligatorias de incorporación, en el asistente de
tramitación se mostrará el número de tareas con un fondo de color naranja para indicar que ya
se han completado todas las tareas obligatorias y se puede proceder a la tramitación de la
siguiente fase.
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En algunas fases será necesario completar tareas de generación de documentos. Al pulsar
sobre alguna de estas fases se mostrará una pantalla bastante parecida a la mostrada en el
apartado Documentación a incorporar y Documentación, con la diferencia de que la primera
opción del menú es Generar.

A diferencia del menú de incorporar documento, en este apartado se puede adjuntar el fichero
del documento de dos formas distintas:
· Incorporar documento: Mediante el botón Incorporar fichero permite incorporar el

documento alojado en el PC del usuario mediante el explorador del sistema operativo.
· Generar documento: Con el botón Generar documento el sistema genera un documento a

partir de una plantilla definida para el tipo de documento que se está tratando. Una vez el
documento haya sido generado, se actualizará la pantalla mostrando el fichero generado, así
como los botones Descargar y Editar.
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El botón Descargar permitirá descargar el documento generado en el PC del usuario, para que
éste pueda editarlo, completarlo y volverlo a incorporar mediante el botón Incorporar fichero.
Por otro lado, el botón Editar permite ejecutar la plataforma WebOffice la cual permite la
edición del documento en el propio navegador.
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Para que el componente de WebOffice sustituya las variables de forma automática será
necesario pulsar sobre el botón Reemplazar variables disponible en el menú de opciones de
WebOffice.

Una vez completado el proceso de sustitución de variables, el componente indicará que el
proceso a finalizado.
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Para que los cambios surjan efecto es necesario guardar el documento pulsando sobre el
botón Guardar.

Una vez el documento haya sido generado, las variables reemplazadas y guardada la plantilla,
será posible Finalizar el documento en el menú del asistente.

En el caso de no desear editar el documento y generarlo de forma automática se puede pulsar
sobre finalizar y el sistema sustituirá las variables del documento de forma automática y
generará el documento en PDF.
Se mostrarán cada una de las transiciones permitidas desde la fase actual en un árbol, para
que sea el usuario el que decida que transición desea ejecutar pulsando sobre el nombre
seleccionado.
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Independientemente de las fases donde se encuentre el expediente, en la parte inferior del
asistente de tramitación se muestra el botón Otras acciones el cual mostrará las posibles
transiciones a eventos disponibles para el procedimiento. Para ejecutar alguno de estos
eventos tan sólo es necesario pulsar sobre el nombre del evento deseado.

Debido a que los eventos tramitan el expediente hacia una fase fuera del procedimiento, en el
asistente de tramitación se mostrará un bloque por cada fase en la que se encuentre el
expediente, así como las tareas a realizar dentro de cada fase.
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3 Nuevo expediente

Para la creación de expedientes se deberá pulsar sobre el botón Nuevo expediente que
aparece en la parte inferior de la pantalla. 

Al iniciar la creación del expediente se mostrará una pantalla como la siguiente:

En esta pantalla se deberá seleccionar las propiedades (Tipo de expediente, Procedimiento, ...)
del nuevo expediente a crear, de igual forma, se deberá introducir el Título del expediente, y de
forma opcional unas observaciones o comentarios.

Como se aprecia en la imagen, en la parte inferior de la pantalla aparecen 3 desplegables de
organismo, a continuación se describe como debe emplearse cada uno de ellos:

· Organismo creador: Se trata del organismo al que pertenece su usuario, en caso de que
tenga más de un puesto de trabajo, en este desplegable aparecerán los distintos organismos
a los que pertenece debiendo seleccionar uno de ellos para asignarlo al nuevo expediente
que desea crear.

· Organismo responsable: En este desplegable aparecerán todos los organismos a los que
puede remitir el expediente creado. Este organismo será el responsable del expediente
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durante toda la tramitación de éste. En caso de no seleccionar ningún organismo, su propio
organismo (que seleccionó en Organismo creador) será el responsable de la tramitación del
expediente.

· Organismo asignado: Este organismo solo se utilizará cuando sea necesaria la
participación de un tercer organismo en un paso concreto de la tramitación del expediente.
Este campo solo deberá ser rellenado en este momento si la primera acción a realizar sobre
el expediente debe ser realizada por este tercer organismo, en caso de que su participación
solo sea necesaria en pasos posteriores de la tramitación, este organismo asignado se
deberá rellenar más adelante (desde la pantalla de Edición expediente), dejándolo vacío en el
momento de la creación.

4 Bandeja de Interesados

La bandeja de interesados consiste en el listado sobre todos los interesados sobre los que se
tiene visibilidad según los perfiles y el puesto de trabajo del usuario. Para cada interesado se
muestra su identificador, nombre, primer y segundo apellido. Junto a cada interesado aparecen
los botones Modificar y Eliminar, los cuales permitirán editar los datos del interesado
(consultar apartado Editar Interesado) o bien eliminarlo (consultar Eliminar Interesado).

El botón Modificar sólo estará disponible si el interesado no está asociado a ningún
expediente, o todos los expedientes a los que se encuentra asociado el interesado son visibles
para el usuario.
El botón Eliminar sólo estará disponible si el interesado no está asociado a ningún expediente.

Si se pulsa sobre un interesado de la lista, debajo de la tabla de interesados se mostrará un
menú con 3 pestañas:
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· La primera pestaña muestra los datos de contacto asociados al interesado.  Para cada
interesado se mostrará la Localización, dirección, correo electrónico y un check que indicará
si dicho dato de contacto es el indicado para que sea por defecto o no. En la última columna
se muestra la posibilidad de consultar los detalles (ver apartado Consultar Dato de Contacto)
o modificar el dato de contacto (ver apartado Modificar Dato de Contacto).

· La segunda pestaña muestra la lista de interesados representados por el interesado
seleccionado. Mostrará un registro por cada interesado representado en el cual se indicará el
código identificador, nombre y apellidos del interesado representado, así como la vigencia de
las representación. En la última columna se muestra un botón que permite modificar la
representación  (ver apartado Modificar Representación). En la cabecera de la tabla se
muestra otro botón que permite crear una nueva representación (ver apartado Nueva
Representación).

· La tercera pestaña muestra la lista de interesados que son representantes del interesado
seleccionado. Tanto los datos mostrados como los botones son los mismos que para la
pestaña "Representado", salvo que la información mostrada trata sobre los interesados
representantes del interesado seleccionado.
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4.1 Búsqueda avanzada
Junto al filtro de búsqueda rápida situado en el menú izquierdo de la pantalla, se muestra el
botón Búsqueda avanzada:

Si se pulsa sobre el botón se mostrará un cuadro de diálogo con los diferentes filtros
avanzados por los que se puede realizar una búsqueda de interesados. Estos filtros podrán
consistirrán en texto libre:

· Como ejemplo, vamos a realizar una búsqueda de interesados cuyo Nombre sea Usuario, y
su Segundo Apellido sea A. Una vez rellenos todos los filtros que queramos realizar,
pulsaremos sobre el botón Buscar:

Como podemos ver en la siguiente imagen, la búsqueda descrita nos ha devuelto cuatro
interesados que cumplen todos los filtros aplicados. 

Por otra parte, en la parte inferior del menú izquierdo, ha aparecido un nuevo cuadro donde se
muestran todos los filtros que se están aplicando en la búsqueda actual.
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En la imagen anterior se puede observar que en el menú de la izquierda se ha activado el botón
Limpiar filtros, el cual permite eliminar todos los filtros de búsqueda aplicados actualmente para
mostrar la bandeja de interesados sin filtrar.

4.2 Nuevo interesado
Para la creación de nuevos interesados se deberá pulsar sobre el botón Nuevo interesado
que aparece en la parte inferior del menú de la izquierda en la bandeja de interesados. Al iniciar
la creación del interesado se mostrará un formulario como la siguiente:

En esta pantalla se deberá completar todos aquellos campos que sean obligatorios, los cuales
están marcados con un asterisco, y de forma opcional el resto de campos.

ØDatos del interesado

· Tipo identificador: Obligatorio. Escoger entre los valores disponibles en la lista.
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· Identificador: Obligatorio: Debe tener un formato correcto.

· Nombre / Razón social: Obligatorio.

· Primer apellido: Obligatorio.(Solo si no es persona jurídica, en tal caso, este campo
se ocultará)

· Segundo apellido: Opcional.(Solo si no es persona jurídica, en tal caso, este campo
se ocultará)

· Sexo: Obligatorio. Escoger entre los valores disponibles en la lista.

· Fecha de nacimiento: Opcional. Escoger en el calendario mostrado o escribir
manualmente en el formato correcto.

Ø Dato de contacto

· Tipo de vía: Obligatorio. Escoger entre los valores disponibles en la lista.

· Nombre de vía: Obligatorio. No puede superar los 100 caracteres. 

· Número: Opcional. Debe ser un valor numérico. No puede superar los 5 dígitos.

· Letra: Opcional. No puede superar 2 caracteres. 

· Escalera: Opcional. No puede superar 2 caracteres. 

· Piso: Opcional. Debe ser un valor numérico. No puede superar los 3 dígitos.

· Puerta: Opcional. No puede superar 2 caracteres. 

· País: Obligatorio. Escoger entre los valores disponibles en la lista.

· Provincia: Obligatorio. Escoger entre los valores disponibles en la lista.

· Municipio: Obligatorio. Escoger entre los valores disponibles en la lista.

· Código postal: Obligatorio. Debe ser un valor numérico. No puede superar los 5
dígitos.

· Teléfono: Opcional. No puede superar los 25 caracteres. 

· Teléfono móvil: Opcional. No puede superar los 25 caracteres. 

· Fax: Opcional. No puede superar los 25 caracteres. 

· Correo electrónico: Obligatorio. Debe tener un formato correcto. No puede superar
los 64 caracteres. 

En el caso de que alguno de los campos no tenga el formato correcto, o sea obligatorio y no
haya sido completado, se mostrará un mensaje de error indicando el origen del problema.

4.3 Editar interesado
Para modificar un interesado se debe pulsar sobre el botón Modificar que se encuentra en la
columna de la derecha de cada interesado. La edición de interesados sólo estará disponible
para el usuario siempre que se cumpla alguna de las siguientes condiciones:
· El interesado no está asociado a ningún expediente.

· El interesado sólo esta asociado a expedientes que son visibles para el usuario autenticado.

· El usuario autenticado tiene perfiles de superadministrador.
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En el formulario se indica a través de asteriscos aquellos campos que son obligatorios: Tipo de
identificador, identificador, nombre, primer apellido y sexo.

Además de la información básica del interesado, este formulario muestra un botón que permite
realizar la siguiente acción:

· Autorizar interesado: Para aquellos interesados que aún no hayan sido autorizados, en el
formulario de edición de interesados se muestra el siguiente mensaje:

Acompañando el mensaje se muestra un botón el cual permite "Autorizar" al interesado.

Para dicha acción, los cambios no tendrán efecto hasta que se pulse el botón "Aceptar" del
formulario.

4.4 Eliminar interesado
Desde la bandeja de interesados se permite eliminar un interesado siempre que dicho
interesado no esté asociado a ningún expediente. En caso contrario al pusar el botón Eliminar
se mostrará el siguiente diálogo:
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Si el interesado no está asociado a ningún expediente al pulsar sobre el botón Eliminar se
mostrará un diálogo para confirmar la eliminación del interesado seleccionado:

4.5 Modificar dato de contacto
Para la edición de un dato de contacto se deberá pulsar el botón Modificar que se encuentra
en la columna de la derecha de cada dato de contacto después de haber seleccionado el
interesado y haber marcado la pestaña "Datos de contacto". Este botón sólo estará disponible
si el dato de contacto está asociado exclusivamente a expedientes visibles para el usuario, o no
está asociado a ningún expediente. 
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El formulario de datos de contacto muestra un resumen del interesado seleccionado, así como
todos los campos del dato de contacto para modificar.

Al igual que al crear un nuevo interesado (ver apartado Nuevo interesado), los campos del dato
de contacto serán validados según su obligatoriedad y su formato.

4.6 Consultar dato de contacto
Para consultar el resumen de un dato de contacto se deberá pulsar el botón Datos contacto
que se encuentra en la columna de la derecha de cada dato de contacto después de haber
seleccionado el interesado y haber marcado la pestaña "Datos de contacto".
Este botón abrirá un nuevo diálogo donde se mostrará un resumen con todos los valores del
dato de contacto seleccionado.
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4.7 Nueva representación
Para crear una nueva representación es necesario seleccionar el interesado deseado y pulsar
sobre la pestaña "Representados" o "Representantes" y a continuación sobre el botón Nueva
representación.

Esta pantalla se divide en tres partes: los representantes, los representados y los trámites.

El representante o el representado estará prefijado con el interesado seleccionado en la tabla
de interesados (ver apartado Bandeja de Interesados), y dependerá de la pestaña desde donde
se haya pulsado el botón de Nueva representación. Si se accede a esta pantalla desde la
pestaña "Representados", el interesado seleccionado estará prefijado como "Representante".
Sin embargo, si se accede a esta pantalla desde la pestaña "Representantes", el interesado
seleccionado estará prefijado como "Representado".

Junto a la sección "Representante" o "Representado" se encuentra un campo de búsqueda
rápida el cual permite filtrar la tabla de interesados que se muestra para localizar interesados.
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Sobre la tabla de interesados mostrada en esta pantalla se encuentra un botón Nuevo
interesado el cual permite navegar directamente hacía la pantalla de "Nuevo interesado" (ver
apartado Nuevo interesado) y así poder usar en esta pantalla un interesado que no exista aún.
Una vez creado el nuevo interesado, se volverá a mostrar el formulario de "Nueva
representación" con el nuevo interesado en la lista.

Para escoger uno o varios representantes/representados tan sólo es necesario marcar el
checkbox que se encuentra en la columna de la izquierda de cada interesado. Una vez
escogidos los representantes/representados, será necesario escoger sobre que trámites se
realizará la representación y cual será la vigencia de la misma.

Junto a la cabecera de esta sección se encuentra un campo de búsqueda rápida el cual
permite filtrar los trámites mostrados para poder encontrar los trámites de forma más cómoda. 
Para marcar que trámites se desean definir en esta representación tan sólo será necesario
marcar el checkbox que se encuentra en la columna de la izquierda de cada trámite disponible.

De forma opcional, se puede definir la vigencia para cada trámite en esta representación. Para
ello, junto a cada trámite, se encuentra disponibles dos botones de calendario, los cuales
permitirán definir una fecha de inicio y otra de fin de vigencia.

También están disponibles dos botones de calendario en la cabecera de la tabla de trámites,
uno para el inicio y otro para el fin de vigencia. Estos botones de calendario sirven para
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establecer la fecha seleccionada de forma masiva sobre los trámites seleccionados para esta
representación.4.8 Modificar representación
Para editar una representación ya existente es necesario seleccionar el interesado deseado y
pulsar sobre la pestaña "Representados" o "Representantes" y a continuación sobre el botón
Editar que se encuentra en la columna de la derecha junto a cada representación.

Este botón muestra una pantalla en la cual se indican todos los datos actuales de la
representación, así como la posibilidad de editar los trámites de dicha representación.

Junto a la cabecera de los datos del representante y el representado se encuentran los botones
Datos de contacto, los cuales al pulsar abren un diálogo mostrando los datos de contacto por
defecto del interesado, tal y como hemos visto en apartados anteriores.

En la sección de trámites, a la derecha se encuentra el botón Añadir procedimiento, el cual
abre un diálogo donde se mostrarán todos aquellos trámites que aún no hayan sido usados en
esta representación.
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Al igual que sucede en las representaciones nuevas (ver apartado Nueva representación), junto
a cada trámite y en la cabecera de la tabla hay disponibles botones para establecer las fechas
de inicio y fin de vigencia de los trámites seleccionados.

Para cada trámites ya seleccionado en esta representación hay disponibles varios botones en
la columna de la izquierda:
· Modificar trámite: este botón permite modificar un trámite ya asignado a la representación,

pudiendo cambiar el trámite, la fecha de inicio y la fecha de fin de vigencia.

· Finalizar vigencia: Permite revocar un trámite ya asignado a una representación, de forma
que al pulsar este botón automáticamente se establece la fecha actual como fecha de fin de
vigencia.
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· Eliminar: Este botón elimina el trámite seleccionado para este representación.

5 Bandeja de Suscripciones

La bandeja de suscripciones muestra un listado de todos los procedimientos disponibles en el
sistema, así como aquellos sobre los que el usuario estuviera suscrito. Por cada uno, se
muestra un listado con las distintas circunstancias en las que desea ser informado, de forma
que el usuario puede escoger bajo que condiciones y para que procedimientos desea recibir
una notificación por correo electrónico.
A la derecha de la cabecera de esta sección se muestra un campo el cual permite filtrar los
procedimientos mostrados en esta pantalla con una búsqueda rápida. 

Para cada uno de estos procedimientos muestra las 4 circunstancias en las que las
suscripciones se pueden realizar:
· Nuevo expediente: Cuando se haya creado un expediente del procedimiento elegido.

· Nuevo documento: Cuando se incorpore o genere un documento en un expediente del
procedimiento elegido.

· Notificación leída: Cuando haya sido leída una notificación asociada a un expediente del
procedimiento elegido.
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· Notificación rechazada: Cuando se rechace una notificación asociada a un expediente del
procedimiento elegido.

Para suscribirse a un evento en un procedimiento concreto tan sólo es necesario pulsar sobre
el icono que acompaña cada evento, de forma que éste se activa cambiando de icono y de
color.

En caso de desear sucribirse o eliminar las suscripciones a todos los eventos asociados a un
procedimiento, en la cabecera del procedimiento está disponible dos botones los cuales
permiten realizar la suscripción o la eliminación de la misma en lote para el procedimiento
escogido.
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Por último, al principio del listado de procedimientos se habilita un cuadro con título TODOS
LOS PROCEDIMIENTOS el cual permite suscribir o eliminar las suscripciones de forma
masiva para todos los procedimientos del sistema.

6 Bandeja de Notificaciones

La bandeja de notificaciones consiste en el listado sobre los todas las notificaciones enviadas
sobre las que se tiene visibilidad según los perfiles y el puesto de trabajo del usuario, a menos
que se marque el filtro Mostrar todo (ver apartado Mostrar todo). Para cada notificación se
muestra el número de expediente asociado, el tipo de documento, el nombre del usuario
notificado, su identificador y el estado en el que se encuentra la notificación. 
En la columna de la derecha aparece un botón de Detalles (ver apartado Detalles) el cual
permite consultar los detalles de cada una de las comunicaciones.
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6.1 Mostrar todo
En el menú de la izquierda de la bandeja de notificaciones se encuentra el filtro Mostar todo.
Este filtro sólo está disponible para los usuarios que tengan perfil "Superadministrador".

Si se marca este filtro la bandeja de notificaciones mostrará todas las notificaciones de todos
los organismos del sistema.6.2 Búsqueda avanzada
Junto al filtro de búsqueda rápida situado en el menú izquierdo de la pantalla, se muestra el
botón Búsqueda avanzada:

Si se pulsa sobre el botón se mostrará un cuadro de diálogo con los diferentes filtros
avanzados por los que se puede realizar una búsqueda de las notificaciones a utilizando sus
datos. Estos filtros podrán consistir en texto libre o desplegables. En cualquier caso, la
búsqueda se va a realizar sobre todos los expedientes visibles para el usuarios, del mismo
modo que sucede en la Búsqueda avanzada en la bandeja de expedientes.

· Como ejemplo, vamos a realizar una búsqueda de notificaciones cuyo usuario notificado
tenga Nombre sea Usuario 4 y el Tipo de documento sea Solicitud. Una vez rellenos todos
los filtros que queramos realizar, pulsaremos sobre el botón Buscar:
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Como podemos ver en la siguiente imagen, la búsqueda descrita nos ha devuelto una sola
notificación que cumple todos los filtros aplicados. 

Por otra parte, en la parte inferior del menú izquierdo, ha aparecido un nuevo cuadro donde se
muestran todos los filtros que se están aplicando en la búsqueda actual.

En la imagen anterior se puede observar que junto a cada campo seleccionado en la búsqueda
avanzada aparece un botón Eliminar, al pulsar sobre este botón se volverá a ejecutar la
búsqueda quitando de ésta el criterio eliminado. 

Debajo del listado de filtros utilizados, en el menú de la izquierda, se ha activado el botón 
Limpiar filtros, el cual permite eliminar todos los filtros de búsqueda aplicados actualmente
para mostrar la bandeja de interesados sin filtrar.
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6.3 Detalles
Para consultar los detalles de una notificación se deberá pulsar el botón Acceder que se
encuentra en la columna de la derecha de cada notificación.
Este botón abrirá un nuevo diálogo donde se mostrará un resumen de los datos de la
notificación.

En el caso de que la notificación haya pasado por varios estados, en el resumen se mostrará
los detalles de cada paso.


	Bienvenid@
	Autenticación
	Seleccionar puesto trabajo
	Configuración

	Bandeja de Expedientes
	Filtros rápidos
	Búsqueda avanzada
	Detalles del expediente
	Datos del expediente
	Marcar como importante
	Edición expediente
	Traspaso expediente

	Asociar interesado
	Cerrar/Reabrir expediente
	Reserva de expediente
	Informe ENI

	Pestañas de gestión
	Resumen expediente
	Interesados del expediente
	Historia del expediente
	Organismos relacionados
	Usuarios participantes
	Notas del expediente
	Plazos del expediente
	Relaciones del expediente

	Detalle expediente
	Documentación
	Documentacion del expediente
	Editar
	Firma
	Registro
	Notificación
	Finalizar
	Descargar
	Eliminar

	Documentacion relacionada

	Tramitación
	Formulario G·Forms
	Documentación a incorporar
	Documentación a generar
	Varias transiciones
	Eventos




	Nuevo expediente
	Bandeja de Interesados
	Búsqueda avanzada
	Nuevo interesado
	Editar interesado
	Eliminar interesado
	Modificar dato de contacto
	Consultar dato de contacto
	Nueva representación
	Modificar representación

	Bandeja de Suscripciones
	Bandeja de Notificaciones
	Mostrar todo
	Búsqueda avanzada
	Detalles


